
Tenía una trayectoria de 36
años cuando en la Policía de In-
vestigaciones (PDI) se llamó a
retiro a Consuelo Peña, exjefa de
Inteligencia y tercera antigüe-
dad de la institución. Las razo-
nes todavía no están claras, pero
al interior de la policía civil di-
cen que los motivos de su salida
no apuntarían a su director
Eduardo Cerna, sino a la minis-
tra de Seguridad Pública, Trini-
dad Steinert. Ello, porque a solo
días de asumir, la secretaria de
Estado solicitó formalmente a la
PDI detalles y explicaciones so-
bre el traslado de cuatro detecti-
ves que trabajaron con ella en la
causa del “Clan Chen”, en Iqui-
que, cuando se desempeñaba
como fiscal regional en Tarapa-
cá. Esa decisión —de reubicar a
los funcionarios— la había to-
mado la exsubdirectora Peña,
por lo que fue ella quien respon-
dió ese oficio.

¿Por que pidió esa informa-
ción? Tenía la facultad, ha dicho
la secretaria de Estado, pero en-
tre funcionarios policiales esa
respuesta no despejó dudas, si-
no que más bien las acrecentó, y
lo mismo ha ocurrido en el mun-
do político. Legisladores deci-
dieron recurrir a la Contraloría
para que se pronuncie sobre la
legalidad de ese requerimiento,
dado su actual cargo, y además
invitaron al director Cerna al
Congreso para saber qué podía
decir sobre la salida de Peña. 

Aquello daría cuenta de que
Steinert no ha logrado conven-
cer. Aunque ha insistido —ante
el Congreso y en una actividad
en el sur esta semana— que se
trató de una “decisión institu-
cional” de la policía civil, y que
“no tengo rencillas con nadie”,
persisten distintas interrogantes
sobre el episodio que ha marca-
do sus primeros días al mando
de Seguridad. 

Incluso antes que ella se refi-
riera a lo ocurrido, el senador
DC Iván Flores denunciaba en
un video, divulgado en sus redes
sociales el fin de semana pasado,
que Peña había salido de la insti-
tución tras una petición directa
que habría realizado la ministra
Steinert al director de la PDI.

n “Lo central es saber la
motivación para la remo-
ción y quién la solicitó”

De esta manera, por ahora, la
polémica parece estar aún lejos
de acabar, puesto que quienes
conocen al director Cerna sostie-
nen que, pese al costo que pueda

significarle, este respaldaría la
versión del Ejecutivo cuando
asista al Congreso para abordar
la salida de Peña, la primera se-
mana de abril.

Consultado, el exfiscal José
Villalobos afirma: “Me parece
que, según los antecedentes que
se conocen, resulta evidente
que existía un conflicto entre la
ministra de Seguridad y Con-
suelo Peña, sea de índole perso-
nal o laboral”. Ello, continúa,
“por cuanto el fiscal nacional

(Ángel Valencia) también reco-
noció que en su momento hubo
un llamado a propósito del cam-
bio de equipo, que implicó un
descontento de la entonces fis-
cal regional”.

En ese contexto, sostiene que
“el director de la PDI debe trans-
parentar la situación y si se debe
a motivos internos de la PDI, por
ejemplo, el tiempo en el cargo,
inconvenientes personales que
haya tenido, y la idea de renovar
el departamento de inteligencia,

no vería problema”. Pero reitera
que “para eso se requiere trans-
parentar absolutamente el pro-
ceso, incluso se debería escuchar
a Consuelo Peña”.

Por su parte, el también otrora
persecutor Marcelo Sanfeliú
plantea que “si el director de la
PDI recibe la instrucción del Po-
der Ejecutivo de remover a un
alto mando, el costo no lo tiene el
director, ya que obedece instruc-
ciones en la medida que dicha fa-
cultad del Gobierno se ejerza

dentro del marco de la ley”. 
Y añade que “eso es sin perjui-

cio de la motivación que pueda
tener la autoridad política para
solicitar esa remoción, que es lo
que, a mi juicio, pudiere ser
cuestionable. Como lo sería en
este caso concreto con la minis-
tra de Seguridad y la exprefecto
Consuelo Peña”. Así, concluye
que “lo central acá es saber la
motivación para la remoción y
quién la solicitó”.

En tanto, el exfiscal Rodrigo
Lazo explica que
“desde un deter-
minado número
de años hacia arri-
ba, ya cuando (los
funcionarios poli-
ciales) son prefec-
tos, son de exclusi-
va confianza del
director general.
Por lo tanto, ahí
pasan a estar supeditados a que
este los quiera llamar o no a reti-
ro, en cualquier momento, sin
ninguna justificación”. Siguien-
do esa línea argumentativa, cree,
“el costo no existe porque está
dentro de las atribuciones”.

n Resulta complejo 
si obedece a razones no
fundamentadas

Más allá de lo anterior, desde
el interior de la Policía de Inves-
tigaciones se reconoce que la re-
nuncia de Peña fue “chocante” y
“sorpresiva”, pero que además
ha significado “tensión” e “in-
certidumbre”. La incomodidad
se debe a que la continuidad de
los superiores pueda estar en
manos del poder político sin jus-
tificaciones de peso. 

En dicho marco, Villalobos
plantea que “en caso que no esté

fundamentada su salida y obe-
dezca a razones políticas o per-
sonales, resulta absolutamente
complejo, porque no se está mi-
rando hacia el objetivo princi-
pal, cual es el combate en contra
del crimen organizado y del au-
mento de los delitos en general”. 

Por otro lado, los exfiscales
Sanfeliú y Lazo concuerdan en
que las policías siempre han de-
pendido de la administración
gubernamental. En ese marco, la
salida de algún funcionario “no

debería tener nin-
guna consecuencia
en la medida que
las decisiones ten-
gan una justifica-
ción”. Pero, “en es-
te caso específico,
las normas de dere-
cho administrativo
exigen que estas
dec is iones sean

motivadas o fundadas. Y el fun-
damento debe ir más allá de un
tema personal. Y es ahí donde, a
mi juicio, debe estar puesto el fo-
co”, advierte Sanfeliú.

A su vez, Lazo piensa que lo
“malo del sistema” que tiene
esta dependencia política es
que “puede ser un excelente
oficial que por algún motivo
determinado no le gusta al go-
bierno de turno y ese oficial ce-
sa en su carrera respectiva”. Sin
embargo, añade que “ahora se
le dio un tinte más político a la
decisión porque ahí está un po-
co embetunada con el tema de si
es que había o no una razón de-
trás. Pero si esto hubiese ocurri-
do en una situación normal, a
nadie le habría extrañado por-
que está dentro de las faculta-
des de cada una de las autorida-
des que participaron”.

Tras llamado a retiro de prefecta general (r) Consuelo Peña

¿Qué costos pagaría Cerna?: expertos
advierten que es clave transparentar
por qué sale la jefa de Inteligencia

E. CANDIA

Existen dos versiones sobre las razones por las cuales la tercera antigüedad de la PDI se vio obligada a dejar
la institución. Entre detectives se cree —y el senador Flores lo ha dicho— que se debió a una petición directa
de la ministra de Seguridad, sin embargo, ella lo ha negado. Steinert apuntó a que la decisión había sido
tomada por el director y este hoy enfrenta una incómoda posición. 

El director de la Policía de Investigaciones, Eduardo Cerna, asumió a inicios de 2024, cuando los hallazgos en el
celular de Luis Hermosilla significaron la apertura de una investigación penal contra su antecesor, Sergio Muñoz, por
la entrega de información reservada al abogado imputado en el caso Audio.
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El director Cerna asistiría
al Congreso el 6 de abril.

Se espera que en esa
instancia entregue su

versión sobre el llamado a
retiro de Peña.

Mientras el plan Escudo Fronterizo
completa su segunda semana con la ha-
bilitación de zanjas y barreras de inmo-
vilidad en Chacalluta, cerca de Arica; el
traslado de maquinaria pesada a Col-
chane, al noreste de Iquique; y coordi-
naciones para replicar lo anterior en el
altiplano de Antofagasta; en paralelo, se
han activado casi a diario operativos
policiales asociados a la contención de
la migración irregular, el ingreso del
crimen organizado e ilícitos asociados. 

Los procedimientos se han desplega-
do en áreas fronterizas, carreteras y si-
tios urbanos críticos, como tomas y
asentamientos irregulares donde orga-
nizaciones delictuales han instalado su
base de operaciones. 

Uno de esos lugares ha sido cerro
Chuño, en la periferia de Arica, donde
en la última y reciente intervención se
cursaron más de un centenar de infrac-
ciones a la Ley de Migraciones, 16 noti-
ficaciones de expulsión del país, casi un
centenar de enrolamientos en el sistema
de identificación biométrico ABIS
—usado por la PDI para determinar la
situación migratoria de extranjeros— y
detenciones por tráfico de drogas y por-
te de armas. 

El fiscal regional Mario Carrera indicó
que está designado un persecutor en for-
ma “exclusiva para este tipo de materias,
especialmente lo que tiene que ver con el
cerro Chuño o cualquier otro lugar que
haya sido objeto de una toma”.

Durante ese período, en esa zona se

sumaron 1.200 controles de identidad y
mil controles vehiculares, además de la
incautación de 29 toneladas de cobre
robado, incluyendo cables, chips y cáto-
dos, según informó la PDI, “listos para
ser transportados en camiones a Perú”.
También fue desbaratada otra banda es-

pecializada en la sustracción de ese me-
tal desde el tendido eléctrico y cañerías
—ubicadas en terrenos de domicilios,
colegios y jardines infantiles—, listo pa-
ra ser vendido. 

Más de 260 kilómetros al sur, en Pozo
Almonte, ha habido detenidos por por-

te ilegal de arma de fuego y tráfico de
drogas. Y en la vecina Colchane tam-
bién fue detectado contrabando al país
de grandes cantidades de dólares oculto
en vehículos. 

Drogas, vehículos,
alimentos, insecticidas 
y helicóptero nuevo

Mientras que en el altiplano, junto a
la habitual detección de drogas y vehí-
culos robados que intentan ser sacados
por pasos no habilitados hacia Bolivia,
se han agregado diversos tipos de con-
trabandos hacia territorio chileno: gran-
des cantidades de alimentos como que-
sos, frutas, papas y huevos sin controles
sanitarios que iban a ser comercializa-
dos en ferias y terminales agropecua-
rios de ciudades del norte, además de
animales vivos, teléfonos celulares, cal-

zado, insecticidas y pesticidas. 
En medio de ese escenario, Carabine-

ros confirmó que durante abril estará
operativo el primer helicóptero institu-
cional destinado en forma exclusiva a
operativos en Arica y Parinacota, que
dejará de depender del desplazamiento
de ese tipo de aeronaves desde bases
ubicadas en Tarapacá y Antofagasta. 

Se trata de un helicóptero bimotor
Airbus H-145 que, según se reportó,
“tendrá capacidad para operar en el al-
tiplano y zonas costeras en patrullajes
preventivos; control territorial y migra-
torio; búsqueda y rescate; evacuaciones
aeromédicas y apoyo en emergencias”.
La inversión fue de $10 mil millones.

En bastiones del crimen organizado, altiplano, carreteras y localidades:En bastiones del crimen organizado, altiplano, carreteras y localidades:

Activan intervenciones y operativos
paralelos al inicio de la construcción
de zanjas de plan Escudo Fronterizo

Activan intervenciones y operativos
paralelos al inicio de la construcción
de zanjas de plan Escudo Fronterizo

Detectar personas con
su situación migratoria
no regularizada, grupos
delictuales y
contrabandos ha sido la
prioridad. En abril se
sumarán aeronaves en
los controles.

MARIO ROJAS MARTÍNEZ

FISCALIZACIONES.— En las últimas semanas se ha registrado una mayor presencia de personal policial y de las FF.AA. en carreteras y
caminos del extremo norte, donde se han intensificado los controles a todo tipo de vehículos.
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CHACALLUTA
Se completó el primero de ocho

kilómetros de zanja contemplados en la
primera etapa.
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Su plan de trabajo y los principales
ejes de su gestión presentó la defensora
nacional Verónica Encina, la semana
pasada, en la reunión que sostuvo con el
ministro de Justicia, Fernando Rabat. 

Desde el organismo, detallaron que
en la cita se abordó el “fortalecimiento
del acceso a la justicia” y “la coordina-
ción interinstitucional”. 

“La colaboración conjunta, entre la

Defensoría Penal Pública y el Ministerio
de Justicia, es fundamental para garan-
tizar un acceso a la justicia equitativo”,
dijo Encina. Junto con subrayar la
importancia de superar “brechas econó-
micas y sociales”. 

Recordó que el objetivo es poder
“proteger los derechos de todas las
personas, brindar defensas especializa-
das a quienes se encuentran en situa-

ción de mayor vulnerabilidad y mejorar
la eficiencia del sistema judicial”. 

En el encuentro, además, se puso el
foco en el reposicionamiento público de
la institución: como referente técnico en
materia penal. 

En la cita estuvieron la jefa de gabine-
te de Encina, Marianella Gutiérrez; su par
en la cartera, Roberto Ovalle, y la jefa de
reinserción social, Fabiana Castro.

CITA DE VERÓNICA ENCINA CON EL MINISTRO FERNANDO RABAT

“Fortalecimiento de acceso a la justicia”, el tema de la
primera reunión de defensora nacional con Ejecutivo 

Desde el pasaje Putre, en la comuna de
La Granja, se retiraba en su vehículo un
hombre de 30 años quien fue abordado por
desconocidos la noche del sábado. 

En un intento de eludir a los sujetos,
recibió un disparo en la cabeza que le causó
la muerte a los pocos minutos de salir del
automóvil. 

El hecho ahora es investigado por el
Equipo Contra el Crimen Organizado y

Homicidios (ECOH) pese que la víctima,
chilena, no estaba involucrada en ilícitos
que pudieran configurar un móvil en su
contra. 

La PDI detalló además que el hombre era
vecino del sector. La policía ya inició la
recolección de evidencias: entre ellas, múlti-
ples casquillos de bala en el lugar. También
se confirmó la participación de, a lo menos,
cuatro personas. 

EN LA COMUNA DE LA GRANJA 

Hombre recibe balazo mientras
conducía y muere en plena vía pública 
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